
tfúmero 275, Martes 17 de Noviembre 

boletín €>ftctal 
DE L A PROVINCIA DS MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes , órdenes y anuncios que hayan de in
sertar-e en los BOLETINES OÍ ICIALES se lian de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
jaran á los Editotes de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de i 8380. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS-

PRECIO DE SUSCRICION — E n esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella IJk rs . al mes; 3ü el trimestre; "2 el semestre, y 1 4 4 
por un año.—-Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59 , baio.—-Fuera de »'Sta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sel los.—U número suelto 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, csceplo.las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane «le las 
mismas; pero los de interés particular pagarán s u 
inserción 

PRIMERA SECCIÓN. 

. PAUTE OFICIAL 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M i 
N I S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle, sin novedad 
en su importante salud. 

R E A L E S D E C R E T O S . 

En atención al mérito, servicios y cir
cunstancias que concurren en don Ángel 
Saavedra, Duque de Rivas, Senador del 
reino, y de acu< rdo con mi Consejo de 
Ministros, 

Vengo en nombrarle Presidente del 
Consejo de Estado. 

Dado en Palacio á dos de noviembre 
de mil ochocientos sesenta y tres.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Marqués de 
Miraflores. 

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en admitir la dimisión que ha 

hecho don Modesto Lafucnto del cargo de 
Consejero de Estado, declarándole* ce
sante con el haber que por clasificación le 
corresponda. 

Dado en Palacio á dos de noviembre 
de mil ochocientos sesenta y tres.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Marqués 
de Miradores, 

Atendiendo a las circunstancias que 
concurren en don Pedro Sabau, Director 
general de Instrucción pública. 

Vengo en nombrarle Consejero de Es
tado, como comprendido en el art. 7.° de 
la ley orgánica de 17 de agosto de 1860. 

Dado en Palacio a dos de noviembre 
de mil ochocientos sesenta y tres.—Está 
rubricadode la Real mano.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Marqués de 
Miradores. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

R E A L E S D E C R E T O S . 

Habiendo acreditado don José Arme
ro y Peñaranda, Magistrado electo de la 
Audiencia de Granada, la imposibilidad 
«sica absoluta en que se halla para con
tinuar en el servicio activo, 

Vengo en concederle la jubilación con 
el haber que por clasificación le corres
ponda, y con los honores-de la categoría 
superior inmediata de Presidente de Sala. 

Dado en Palacio á treinta de octubre 
de rail ochocientos sesenta y Ins.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Rafael Monares. 

Vengo en trasladar á la plaza de Ma
gistrado vacante eu la Audiencia de Gra
nada por jubilación de don José Armero 
y Peñaranda á don Juan Hernández Ca
sas, que sirve otra de igual clase en la de 
Cáceres, accediendo á sus deseos, y en 
promover á la que resulla vacante en es
ta Audiencia á don Juan Francisco Pardo, 
Teniente fiscal de la de Albacete. 

Dado en Palacio á treinta de octubre 
de mil ochocientos sesenta y tres.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Rafael Monares. 

Accediendo á la solicitud de don José 
María de Ulloa, Magistrado electo de la 
Audiencia de Granada, 

Vengo en concederle la jubilación con 
el haber que por clasificación le correspon
da, y con los honores de la categoría su
perior inmediata de Presidente de Sala. 

Dado en Palacio á treinta de octubre 
do mil ochocientos sesenta y tres.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Rafael Monares. 

Para la plaza de Magistrado, que re~ 
sulla vacante en la Audiencia de Granada 
por jubilación de don José María de Ulloa, 

Vengo en nombrar a don. José María 
de Iparraguirre, Juez de primera instan
cia del distrito de San Pedro en la ciudad 
de Barcelona, y el mas antiguo de los de 
su clase. 

Dado en Palacio á treinta de octubre 
de mil ochocientos sesenta y tres.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Rafael Monares. 

Accediendo á la solicitud de don Fran
cisco de Paula Milla Lain, Magistrado su
pernumerario de la Audiencia de Albacete, 

Vengo en concederle la jubilación con 
el haber que por clasificación le corres
ponda, y con los honores de la categoría 
superior inmediata de Presidente de Sala. 

Dado en Palacio á treinta de octubre 
de mil ochocientos sesenta y tres.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Rafael Monares. 

SEGUNDA SECCIÓN, 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Establecimientos penales.—Negociado2.° 
Número 5304. 

Ignorándose el paradero de Francisco 
Marios Rodríguez, que en 10 de setiem
bre úllimo fue licenciado en el presidio 
de Alcalá de Henares, espidiéndosele 
cédula de vecindad con ruta marcada por 
Madrid, Jaén, Granada para Almería, 
los Alcaldes de esta provincia, mani
festarán á este Gobierno si existe dicho 
individuo en alguno de los pueblos de su 
jurisdicción. 

Madrid 14 de noviembre de 1863.— 
El Conde de Ezpelela. 

Sección de Fomento.—Negociado 4.°— 
Minas.—Núm. 611. 

Por decreto de esta fecha, he venido 
en declarar sin curso y fenecido el espe
diente de la mina Candelaria y franco y 
registrable el terreno comprendido en las 
pertenencias solicitadas, que se hallan 
sitas en el punto llamado Llano del Me
rendero, término de Colmenar Viejo, en 
virtud de no haber cumplido el registra
dor lo que dispone el art. _! de Ta ley 
vigente de minas. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial, para conocimiento del público, y 
con objeto de que sirva de notificación ad
ministrativa á don Diego Arias, registra
dor de dicha mina, cuyo domicilio se ig
nora. 

Madrid 12 de noviembre de 1863.— 
El Conde de Ezpeleta. 

Administración.—Negociado 7.° 
El Excmo. señor Ministro de la Go- ¡ 

bernacion con fecha 28 de octubre pró
ximo pasado, me dice lo que sigue: 

«La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
mandar se recomiende á V. E. la suscri
cion al periódico que con el título de Bo-
lelin de las prisiones pública en esta 
corte don José Fernando Buitureira, y dis
poner al propio tiempo que las cantida
des que voluntariamente inviertan los 
Ayuntamientos en la adquisición de di
cho periódico, les sean de abono en sus 
respectivas cuentas municipales. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes.» 

Lo que se inserta en el Boletín Oficial 
para que llegue á conocimiento de los 
Ayuntamientos de esta provincia. 

" Madrid 15 de noviembre de 1865.— 
El Conde de Ezpeleta. 

Para el mejor servicio del ramo de 
montes, se ha organizado el distrito fores
tal de Madrid, que comprende toda la 
provincia, dividiéndole en tres subdistri-
los,á saber: 

Subdislrito l.°quecomprende los par
tidos judiciales de San Martin de Val-
deiglesias y Navalearnero, al inmediato 
cargo del perito agrónomo don José Ló
pez Juitian. 

Id. 2.°—Comprende los partidos judi
ciales de Chinchón, Gelafe y Colmenar 
Viejo, al cargo del perito agrónomo don 
Bernardo Serrano. 

Id. 3.°—Comprende los partidos judi
ciales de Alcalá de Henares y Torrelagu-
na, al cargo delperilo agrónomo don Anas
tasio Barredo Eguiluz. 

Madrid 12 de noviembre de 1865. 

Sección de Gobierno.—Negociado 8.*— 
Número 130. 

El limo. Sr. Director general de Lo
terías, me manifiesta con fecha 12 del 
actual, que en el sorteo celebrado en el 
mismo dia para adjudicar el premio de 
2500 rs. concedido en cada acto á las 
huérfanas de militares y patriotas muer
tos en campaña, ha sido agraciada con 
dicho premio doña Josefa Antonia Gar
cía, hija de don Francisco, soldado del 
regimiento provincial de Ciudad-Real, 
muerto en el campo del honor. 

Lo que se anuncia en este periódico 
para que llegue á noticia de la intere
sada. 

Madrid 14 de noviembre de 1863.— 
El Conde de Ezpeleta. • 

La Camarería mayor de Palacio con 
esta fecha me dice lo siguiente: 

«La Camarera mayor de Palacio par
ticipa á las señoras que por su clase y 
circunstancias puedan concurrir á los 
besamanos, que S. M. la Reina nuestra 
señora se ha servido señalar la hora de 
las cuatro de la tarde del 19 del corrien
te para el que ha de tener lugar con el 
plausible motivo de sus días, asistiendo á 
este acto en traje de gala con manto.» 

Lo que he dispuesto se inserte en es
te periódico oficial á los efectos corres
pondientes. 

Madrid 16 de noviembre de 1863.— 
El Conde de Ezpelela. 

RECTIFICACIÓN. 
En el Boletín Oficial correspondiente 

al dia de ayer, número 274, en la divi
sión de los partidos judiciales, donde dice 
que al distrito de la Audiencia le corres
ponde elegir un Diputado provincial, léa
se dos. 



Concluye I* cuerna <lel Camón de Bagajes de Yaldemoro, perteneciente al segundo trimestre de 1 8 6 3 . 
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TERMINACIÓN DEL SERVICIO. 
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Persona á quien se presta. Cuerpo a que pertenece. 

Teresa Luengo. . . . 
José Guzmaz . . . . 
Celedonia Remeterin . 
María Josefa Garne.. . 
José Martínez. . . . 
Junn Masa. . . . . 
Luis Granado. . . . 
Andrés Ibañcz. . . . 
Felipe Montero. . . . 
Rafael Floras. . . . 
José María Romero. . . 
Eusebio González. . . 
Manuel nernimdez. 
Eugenio Crespo.. . . 
Salvador Romero. . . 
Aquilino Llebes. . . . 
Mária Portugués. . . 
Rafaela Góngura. . • 
Josefa Francisco Molina 
Apolinar Cubilar. . . 
Pedro Castellón.. . . 
Matías Belme. . . • 
Francisco Rui io y Misa. 
Ana Maria Gal lego . . • 
Pedro Rodríguez. . • 
Francisco Diaz. . ' . • 
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Córdoba. 
I l u n u m s . 

Ceuta. 
Ocaña. 
M a d r i d . 

Valla lolid 
Tembleque 

Madrid 
Ídem 

Sevilla. 
ídem 

Burgos. 
M.<dnd. 

Mem 
Ciudad Real 

Sevilla. 
Villaluenga 
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PASAPORTE. 
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PECHAS. 
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Aranjuez. 

Getafe. 
Mem 
ídem -

Aranjuez. 
ídem 

Madrid 
Aranju z. 

ídem 
Madriiü 

[Valdcmoro. 
Aranjuez 

Getafe. 
ídem 

Aranjuez. 
Getafe. 

Aranjuez 
dri i. 

Getafe. 
Fuen labrad 

I Mem 
Mem 

Getafe. 
Moscas. 
Getafe. 

ídem 
Illescas. 
Gelare. 

Ídem 
Illescas 
Geiafe. 
illescas. 
Getafe. 
Illescas. 
Getafe. 
Illescas 

Ide .. 
Getafe. 
Ídem 

11 ¡escás. 

Carros 
de 

b u e y e s 

LLEGÓ CON 

Mem Caballo 
de dos rías ma 
muías, yores 

) 

Id. me 
ñores. 

9 i 
» i 
9 2 
» 4 
0 2 
9 1 
» 1 
9 7 
9 2 
» 1 
» 1 
» 3 
» 4 

i 
i » 
» 4 
» 5 
» i 
n 6 
9 ' 9 

9 3 
» 1 
9 2 
9 »• . 

2 
8 
4 
2 
! 
2 
4 
I 
2 
3 
1 
2 
5 
9 
1 
9 
4 
2 
2 
4 
4 
4 
3 
4 
4 
1 
4 
I 
4 
1 
I 
i 
4 
3 

de 
marcha 
abona

bles . 

i 1|2 

Íl2 

file:///brJI


It ¿sj <N <N <N -T <*> 

í ! ^ | S = ' ^ = - o = s s a o - 2 

\ " ' ' ¿ i 2 "** ^ 

— 3 — 

c i £ S* - - . .^rr 

• o 
t-l 
o 

• o 
ra 
— 
o 

- a 
o 

a 9 a ¡a o . . . i » — a a » ,2 
3 9 - 3 o 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN G E N E R A L D E O B R / S P U B L I C A S . 

quince días, se declararán sin valor ni 
eficacia alguna los espresados resguardos 
de depósito, y la Sociedad devolverá el 
importe a don Juan Francisco Lecarez, 
que le constituyó. 

Madrid 14 de noviembre de 1865. 
866. 
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En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 31 de octubre ú timo, esta Dirección 
general ha señalado el día 1 1 del próximo 
mes de diciembre, á las doce de su maña
na, para la adjudicación en pública subas
ta de las obras de construcción de un faro 
de 5.° orden en el fondeadero de Forman, 
provincia de Murcia, cuyo presupuesto as
ciende á 166.879,99 reales. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de 
marzo de 1852. en esta corte, ante la Di
rección generat de Obras públicas, situada 
en el locd que ocupa <'l Ministerio de Fo- ; 
mentó, y en Murcia, ante el Gobernador' 
de la provincia; hallan lose en ambos pun • 
tos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Lag proposiciones su presentarán en plie • 
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad qoe ha de con
signarse previamentecomogaranlía para lo
mar parteen esta subasta será de 8000 rs., 
en dinero ó acciones de caminos ó bien en 
efectos de la Deuda pública al ti; o que les 
está asignado por h s respectivas disposicio
nes vigentes, y en los «piein» lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al lijado para ¡a subasta, debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento queacre-
dite haber realizado el deposito del modo 
qoe previene la referida Instrucciou. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones huíales se celebrará única 
mente entre sus autores una segunda I¡ci
tado:- abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción; siendo la prime
ra mejora por lo menos de 800 rs., que
dando IHS demás á voluntad de los licita-
flores, siempre que no bajen de t00>rs. 

Madrid 4 de noviembre de 1863.—El Di
rector general de Obras públicas, Tomás 
de Ibarrola. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. f vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
4 de noviembre último y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras 
de construcción de un faro de 3.° orden en 
el fondeudero de Porman, provincia de 
Murcia, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los espresados requisitos y con
diciones,, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirliendo que será des
echada toda propuesta en que no se es
prese determinadamente la c-mtidad, es 
crita en letra, por la que se compromete el 
propononie á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

las docp de su mañana, para el arriendo de 
la dehesa titulada el Redrojo, sita en 
Ribera del Fresno, partido judicial de di
cho Almendralejo, propia del estinguido 
patronato de don Luis Manuel de Quiñones 
por tiempo de 6 anos, contados desde el 

Eresente hasta el 29 de setiembre'de 1869 
ajo el lipo do 120.000 en cada uno, y 

con las condiciones que contienen los plie
gos que estarán de manifiesto en los es
presados Juzgados, adviniéndose que se 
adjudicará á la persona que llene los re
quisitos que en aquellos se marcan, previa 
la oportuna aprobación de dichos remates 
por el mismo señor don Emilio Bravo, Juez 
de primera instancia de dicho distrito de 
Buena-visla de esta có: te. 

Madrid doce de noviembre de 1863.— 
Bravo.—Antonio Valero y García.—869. 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Centro. 

Por providencia del señor don Pas-
casio Fernandez, Juez de primera instan
cia del distrito del ('entro de esta capi
tal, dictada en los autos de concurso vo
luntario de acreedores á los bienes del 
don Antonio Vacáronse convoca á junta 
general para la graduación de créditos, 
cuyo acto tendrá lugar el dia 19 de di-
ciembro próximo, hora de las doce, en la 
sala audiencia del Juzgado, 

i Lo que en cumplimiento de lo man- i 
: dado, se anuncia por medio del presente I Juzgado de primera instancia del partí-
• edicto. "° " e lea Ala de Henares. 

Madrid 10 de noviembre de 1865.— 
I El Escribano actuario, Nicolás de Molla. 

863. 

Bor virtud de providencia dictada por 
el señor clon Pascasio Fernandez, Juez de 

Don Mariano Martín, Notario del Ilustre 
Colegio del territorio de la Audiencia 
de Madrid, y Escribano del Juzgado de 
primera" instancia de esta ciudad de 
Alcalá de Henares. 

Dov fé: Que en el espediente promo-
J - 1 -—» :~ -l-V I7N ei señor non i a s c c i s i u I S M I O H » ^ , , . V . ^ . . . . ^ , / U V I C . ^ . R — 

primera instancia del distrito del Centro Y ¡ ( j 0 c n ' e s t e Juzgado, á instancia de Es-de esta capital, en los autos ejecutivos 
que ante el mismo penden, promovidos por 
don Fernando Bou rostro contra don Se
gundo Colmenares, sobre pago de 40.000 
reales, refrendada por el infrascrito Es
cribano, se subasta una casa de fundición 
denominada Santa Teresa, sita en el pue
blo de Somnlinos, provincia de Guadala-
jara, comprensiva de 10 edificios para 
objetos diferentes y una huerta, que ha 
sido apreciada por el ingeniero don Mi
guel Bautista y Muñoz en la cantidad de 
207.474 rs., cuyo remate tendrá lugar 
el dia 12 de diciembre próximo, hora de 
las doce, en la sala Audiencia de S. S., 
sita en el piso bajo de la territorial de 
esla corle, frente á'Sanla Cruz. 

Madrid 12 de noviembre de 1863.— 
Nicolás de Motta.—873. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 
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PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 
• i. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
déla Audiencia. 

En virtud de providencia del señor 
don Gregorio Rozalem, Magistrado de 
Audiencia fuera de esta corte, Juez de 
primera instancia del distrito de la Au
diencia y Decano de los déla capital, re
frendada por el actuario don Olallo Me-
gía, se cita y llama á don Pablo Autick 
y Roca, cuyo paradero se ignora, para 
que dentro del término de quince dias, 
que se contarán desde la publicación de 
este edicto en los periódicos oficiales, 
presenten al Juzgado ó escribanía unos 
resguardos que la Sociedad de Imposi
ciones y Descuentos, domiciliada en esta 
corle, espiche el dia 51 de diciembre úl
timo,, por valor de ocho y doce mil rs., á 
la orden de don Juan Francisco Lecarez, 
que constituyó depósito por dichas su
mas, y cuyos documentos los entregó al 
señor" Aulich y Roca sin endoso algu
no, para cierto objeto que no se ha rea
lizado: y se previene que trascurridos los 

En virtud de providencia del señor don 
Francisco Sapiña y Rico, Magistrado cíe 
Audiencia de fuera de Madrid, Juez de 
primera instancia del distrito de la Latina 
de esta corte, recaída en procedimiento 
ejecutivo que se sigue en dicho Juzgado y 
Escribanía de don Tomás Bande, se sa
can á pública subasta por término de ocho 
dias, cincuenta mil ladrillos recochos, ta
sados en cinco mil reales, y otros cincuen
ta mil pardos, tasados en cuatro mil rea
les, cuyos ladrillos existen en el sitio de 
las Piqúeñas, término de Carabanchel de 
Arriba; y se ha señalado para su doble 
y simultáneo remate el dia 20 del cor
riente mes de noviembre, á la hora délas 
ce.de su mañana, en la audiencia de dicho 
Juzgado de la Latina, sita en el piso ba-

« i-i r j A 

léfana Carnicero, esposa de Francisco 
Burgos, vecina de esta ciudad, sobre que 
se la declare pobre para litigar en otro 
de tercería interpuesta por la misma, 
sustanciado por todos los trámites lega
les, y hallándose concluso, ha recaído la 
sentencia que su tenor y publicación es 
el siguiente: 

Sentencia.—Efl la ciudad de Alcalá 
de llenares, á 10 de noviembre de 1863. 
Vistos por el señor Juez de primera ins
tancia estos autos promovidos por Este
fanía Carnicero, mujer de Francisco Bur
gos, para que se la declare pobre para 
litigar con este en la lerceria que ha in
terpuesto á consecuencia del pleito eje
cutivo que contra el Francisco Burgos 
entabló don Miguel Corera, en cuyo 
incidente se haoido al Promotor fiscal: 

Resultando que estos autos se han se
guido con dicho Promotor en rebeldía 
del Francisco Burgos y don Miguel Cer-
vera: 

Resultando que por la justificación 
practicada en el término de prueba, apa
rece que la Esléíana no tiene bienes in
muebles, renta ni pensión de ninguna 
clase: 

Considerando que por esta razón se 
halla comprendida ii el art. 182 de la 
ley de Enjuiciamiento civil: 

Visto lo que se previene en este ar
tículo y en el 1190 de la misma ley; 

Fallo: Que debo declarar y declaro á 
la Estéfana Carnicero, pobre para litigar 
en la indicada tercería y sus incidencias. 
Publiquese esta sentencia en el Woletin 
Oficial de esta provincia. Asi lo proveo, 
mando y firmo.—Justo Diaz Gallo. 

Publicación.—La anterior sentencia 
fué publicada por el señor don Justo Diaz 
Gallo, Juez de primera instancia de este 
partido, estando celebrando audiencia 

JUZ aUO CU I» I J O U H U , a n a | " ^ " i»« » « v ) -W .̂-W 

¡o Se la leriilorial, y en la del Juzgado pública hoy dia de la focha, de que yo 
I líe ,r¡rae/a"Rancia ,le Gelafe. * 'el Escribauo doy fé.-Alcali do enares Madrid 10 de noviembre de 186o. 

Tomás Bande.—867. 
10 de noviembre de dicho año.—Mariano 
Marlin. 

La sentencia inserta corresponde á la 
letra con su original que obra en el es
pediente de que se ha hecho mérito, á 
que me remito. 

Y para que conste-y tenga efecto la gublicacion de la misma sentencia en el 
oletin Oficial de esla ^provincia, según 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Huena-vista. 

En virtud de providencia del señor 
don Emilio Bravo, Juez de primera ms- n«wwn yjr?**? 
tancia del distrito de Buena-vista de esta está prevenido^ pongo el presente testi-
córte, refrendada del Notario público, monio que signo y firmo en Alcalá de 
don Antonio Valero y García, Escribano Henares á 11 de noviembre de 1863, en 
del número de la misma, se anuncia la este pliego del sello de pobres, escrito de 
pública subasta, que tendrá lugar en esta u n a m*n(> Y señalado con mi rúbrica.— 
propia capital, en dicho Juzgado, y en el Mariano Martin, 
de la villa de Almendralejo, provincia de 
Badajoz, el dia 2 de diciembre próximo, A 
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Juzgado de primera instancia del partido 
de Torrelaguna. 

Don Felipe Antonio de Arruche, Juez de 
primera instancia de esta villa de Tor-
relaguna y su partido. 

A todas las autoridades tanto civiles 
como militares que el presente vieren, 
hago saber: 

Que en este Juzgado y Escribanía del 
actuario se sigue causa criminaLde oficio 
contra Froilan Herrera Sierra, cabo secun
do del presidio del Canal de Isabel II, y 
cuyas senas se espresan á continuación, 
por fuga de dicho establecimiento el dia 3 
del que rige. 

Por tanto ho proveído auto en esta fe
cha ordenando se proceda á su busca y 
captura, remitiéndole casu de ser habido á 
disposición de este Tribunal con las se
guridades convenientes, pues en hacerlo 
así administrarán justicia, alo que me obli
go en igual correspondencia. 

Dado en Torrelaguna á cuatro de no
viembre de mil ochocientos sesenta y tres. 
—Felipe Antonio de Arruche.—For su 
mandado, Félix Sanz Farra. 

Señas. 

Pelo y cejas castaños; ojos azules; 
nariz afilada', cara regular; boca id.; bar
ba poblada; color trigueño. 

j Es manco del dedo pequeño de la ma
no izquierda. 

Don Felipe Antonio de Arruche, Juez de 
primera instancia de esta villa de Tor
relaguna y su partido. 

A los Alcaldes constitucionales de lo s 

pueblos de este partido hago saber: 
Que nara dar el debido cumplimiento 

á un exhorto del Juzgado de Alcalá de 
Henares se hace preciso practiquen Vds. 
las mas vivas diligencias con el objeto 
de ver si pueden conseguir la captura y 
remisión a este Juzgado de dos hombres 
que en la tarde del 25 de octubre último 
robaron á Francisco Sanz y Sanz é Ignacio 
Escobar, en término de Campo Real, y 
cuyas senas de dichos sugelos se espresan 
á continuación. 

Dado en Torrelaguna á cuatro de no
viembre de mil ochocientos sesenta y tres. 
—Felipe Antonio de Arruche.—Por man
dado de S. S., Félix Sanz Farra. 

Señas de los ladrones. 

El uno como de 40 años; estatura ba
ja; color moreno; delgado de cara, y pe
coso de viruelas: vestía sombrero calafié 
gacho, pantalón negro, y chaquetón corto 
con muchas arrugas; montaba un caballo 
negro anquisico, que tendría la marca, con 
silla y estribos verdes vaqueros de hierro, 
y llevaba una escopeta. 

El otro sugeto es mas joven, mas blan
co y alto que el anterior y tripudo; con 
sombrero hongo negro, chaqueta negra, 
pantalón do pana color verdoso y á cuadros, 
capa ligera color castaño oscuro y con una 
bufanda ó pañuelo también que le cubría 
casi toda la cara, montaba otro caballo 
negro con bastantes pelos blancos, pati-
calzado de las dos piernas, de algo mas al
zada que el del anterior, aparejo á la je
rezana con caídas de hierro vaqueros: de
mostrando ambos sugetos por su traje y 
demás ser como chalanes. 

este común de vecinos, cuyo acto tendrá 
lugar el día 25 del corriente y horádelas 
doce de su .mañana, en la casa consisto
rial do esta población, bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en 
la Secretaría de Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público llaman
do lidiadores. 

Chozas-de la Sierra 14 de noviembre 
de 1865.—El Alcalde, Julián Burgueno. 

Alcaldía constitucional de Urea. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de lidiadores la subasta de corla de le
ñas del tercer tranzón del monte roble
dal de esta villa, se anuncia nuevamente 
pai a el dia 25 del mes actual, á las doce 
de su mañana, en la casa consistorial, 
bajo el tipo de 8000 rs., autorizado por 
la superioridad, sujetándose en lo demás 
á lo prevenido en el espediente que es
tará de manifiesto en la Secretaría muni
cipal. 

Brea 15 de noviembre de 1865.—El 
Alcalde constitucional, Francisco Escri
bano. 

A Y U N T A M I E N T O S , 

Alcaldía constitucional de Chozas de la 
Sierra. 

En virtud de orden del Excmo. señor 
Gobernador civil de la provincia, se sa-

. can á pública subasta los pastos de invier
no de la cerca de concejo, perteneciente á 

vLCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el ata de hoy. 

1921 fanegas de trigo. 
1052 arrobas de harina de id. 

10571 arrobas de carbón. 
114 vacas, que componen 45.005 

libras de peso. 
622 carneros, que hacen I i .151 li

bras de id. 
152 cerdos degollados, que hacen 

29.477 libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 20 á24 ouartos libra, 
ídem de carnero, de 20 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 96 á 104 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Despojos de cerdo, do 17 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 85 á 85 rs. arroba, y 

de 50 á 52 cuartos libra. 
ídem fresco, de 28 á 50 cuartos libra. 
En canal ayer de 72 1{2 á 75 lj2 rs. ar

roba. 
Lomo, de 58 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 116 á 125 rs. arroba, y de 46 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 65 á 70 rs. arroba, y de 19 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 56 á 48 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 24 á 50 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 56 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 14 á 18 rs. arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 61 á 05 rs. arroba y de 20 á 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 1 \2 rs. arroba y de 2 á 

2 1 [2 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 29 á 52 rs. fag. 
Algarroba, á 45 rs. id. 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 16 de noviembre de 1865.— 
El Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA DE M A D R I D . 

Cotización del 16 de noviembre de 1865 
á las tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado 
publicado, 54. 

Ídem diferido, id.. 49-85. 
Deuda amorlizable de primera clase, 

no publicado, 56 p. 
ídem del personal, no publicado, 

29-90. 
ídem de segunda clase, id., 50 d. 
ídem municipal de Sisas del Ayunta

miento de Madrid, con 2 \\1 de interés 
anual, no publicado, 57-25 d. 

Obligaciones municipales al portador 
de á 1000 rs., 6 por 100de interés anual 
id., 94-80. 

Acciones de carreteras, emisión de 
1.° de abril de 1850, deá4000rs. , 6 por 
100 de interés anual, id., 101-75. 

ídem de á 2000 rs., id., 102. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de a 

2000 rs., publicado, 100-50. 
Ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 rs. , id., 99-25. 
ídem de 9 de marzo de 1855, proco-

dente de la de 15 de agosto de 1852, de 
2000 rs., id., 98-50 d. 

Ídem de l . ° de julio de 1856, de á 
2000 rs., id., 99-70. 

Ídem de Obras públicas de 1.° de ju
lio de 1858, id., 99-95. 

Ídem provinciales de Madrid, 8 por 
100 anual, id., 103-75 d. 

Ídem del Canal de Isabel II, de á 
1000 rs. 8 por 100 anual, publicado, 
112 d. 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 98-90 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 222-90. 

Ídem de la Metalúrgica de San Juan 
de Alcázar, id., 68 d. 

Acciones de los ferro-carriles de Lé
rida á Heus y Tarragona, id., 80 d. 

Obligaciones de id., id., id., id., 90 d. 
C A M B I O S . 

Londres á 90 dias fecha, 49-80. 
París á 8 dias vista, 5-18. 

Trigo vendido. 
Quedan por vender 

Precio máximo... 
Ídem mínimo 
ídem medio 

1512 fanegas. 
88 
55 
45 lj2 
50,06 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

LA FRATERNIDAD. 

Sociedad especial minera. 

Con arrecio al art. 21 de la ley de 6 de 
julio de 1859, se requiere por primera vez 
á don Manuel Manjarrés. tutor ¡td-boua de 
los señores hijos de Tejada, para que en el 
lémiuo de quince dias, &c prest ule al se
ñor tesorero don Patricio de Pereda, que 
vive calle Imperial, núm. lo, a i¡...ceii, y 
le pague los dividendos núm?. 6 y medía, 
8, 9 ) medio, y estráordínar'io ¡el mea de 
agosto, según lo ac< rdado en Jumé gene
ral estraordinaria <i<- 25 de juüo | rOxitoo 
pasado, que adeuda A esta empresa, por las 
dos acciones núms. 45 y 4(1, importantes 
560 rs.; en la inteligencia que de no cum
plirlo asi, ce procederá, incurrido <jue sea 
el tercer requerimiento, á lo demás q>.e se 
dispone en el citado artículo. 

Madrid 15 de noviembre de 1865.—El 
Presidente, Antonio Falcon.—864. 

Oón arreglo á lo prevenido en el ar
ticulo 21 de la ley de 6 de julio de t859, se 
requiere por sojimda vez ¿ don L. de Udae-

ta, tutor de tos menores de don Man 
Odiaga, para que en el término de o - ^ 
dias, se presente al señor tesorero d 
tricio de Pereda, que vive calle l r a ° n 

número 13, almacén, y le pa&ue<»l (r,Wal. 
donúm. 9 1|2, importante 60 rs e ° -
lo acordado en 28 de mayo del 'i>r??u,i 
pasado, en Junta general eslraordj *?° 
que adeuda á esta empresa, por la a

Qa^'a» 
número ¿20; en la Inteligencia <p,e J^ft 
cumplirlo asi,se procederá,trascurrida n ° 
sea el tercer requerimiento, á lo tl .ttn^^ 
se dispone en el citado articulo. 

Madrid 15 de noviembre de tS6o 
Presidente, Antonio Falcon.—870. 

LA PLOMIZA ESTKEMEÑA. 

Sociedad especial minera. 

Por el presente se requiere por prii0fc. 
ra vez al pago de sos déscubierto%por 
v i d e i i d s p a r v o s m> sati>lecln»s a lussuíio, 
re« cuyos npmbres y cantidad s se espî í, 
san á continuación, á tenor de lo dispuesto 
en el art. 21 de la ley de. minas vigente 

D. Ignacio Osera, 280. • 
Victoria Aruedo. 160\ 
Teresa Anglsé, 60. 
Vicente Aceituno. 400. 
El mismo: ordoy EmeierioLarrea, t$Qt 

Mariano PrendertfHSt; 220. 
Viente de Gregorio, 280. 
José Torres, 40. _ 
Diego Espinosa. ^OO. 
Trinidad Gutiérrez, 400. 
Madrid 16 «le noviembre di! 1863. El 

Presidente, Juan M a r i n o . — 8 6 8 . 

LA AGUSTINA. 

Sociedad especial minera en liquidación. 

La Junta directiva y liquidadora de esta 
sociedad, con arreglo al ari.21 de la ley de 
6 de Julio de 1859, ha acordado requerir v 
emplazar por e s t e tercer anuncio al s¿-
ñor don Melchor Osuna, poseedor de la ac
ción numero 20ü, p ira que en el término de 
quince dias, contados desde la techa de esté 
anuncio, se presente por si ó por apndera-
radu en la habitación del señor don José 
García Santiago, calle de Bordadores, h u 
I D . 9, cuarto segundo, tesorero déla socie
dad, á quien satisfará el dividendo de 500 
reales últimamente acorda o; en la inte
ligencia que de no verificarlo en los plazos 
que marca la citada ley se declarará cadu* 
cada y fuera de circulación la referida ac
ción núm. 206, sin perjuicio de la recla
mación judicial á que dé lugar su débito. 

Se requiere y emplaza por segunda vez 
al tenor de las condiciones ya referidas, a 
los siguientes socios: 

D. Benito Orliz.por las acciones núme
ros 207 y 208, por 1000 r?. 

D. Luis Ustariz, por la r.úm. 184^ 500 
Madrid 16 de noviembre de 18 bo.-'E 

. Presidente, José Ramírez.—N72. 

A D M I N I S T R A C I Ó N P A T R I M O N I A L D E L REAL SI

TIO DE S A N F E R N A N D O . 

El dia 20 del actual, á la una de su lar
de, se verificará doble subasla y remale 
por pujas á la llana, en la Administración 
general de la Real Casa y Patrimonio, y 
en la de este Real Sitio, "para el aprove
chamiento de 7000 cargas de leña mena-
da resultantes del desbroce y poda de la-
ray y álamo blanco del cuartel de los Ja
raíces, en cuvos puntos estarán de mani
fiesto los pliegos de condiciones. 

El propio dia 20, á la una y media, 
tendrá lugar en sola esta Administración 
y único remate también por pujas á la lia-

• na, del arriendo por tres anos de la casa-
posada, perteneciente á dicha Administra
ción, con sujeción al pliego de condiciones 
existente en la misma. . 

San Fernando 14 de noviembre <»e 

1863.—871. ^ 
EDITOR, Ü . JUAN ANTONIO GARCW. 

tmp del mismo, calle del Almirante, /•«"*• 
M A D R I D : 1 8 6 3 . 


